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REsoLUcIóN EXENTA IF/N. 

9 T.! :¡

santiaso, 
27 JUL 2006

vtsTo:

Lo dispuestoen los artículos 110, números 2, 4 y 13; 112: 182:220 y demás
pert¡nentes del D.F.L. N" 1 de 2005 de Salud; la Resoluc¡ón N'520, de 1996, de
la Contraloría General de la Repúbl¡ca y la Resoluc¡ón Exenta N" 91 de 2005 de
la Superintendencia de Salua

CONSIDERANDO:

1.- Que es función de la Superintendencia de Salud, a través de esta Intendenc¡a,
velar porque las Inst¡tuc¡ones de Salud Previsional cumplan con las leyes e
¡nstrucciones que las r¡gen.

2.- Que, en ejercic¡o de la anted¡cha func¡ón, el Departamento de Control Financ¡ero
y de Garantías en Salud de esta Superintendencia, med¡ante el Oficio SS/N"
1419, de 30 de mayo de 2006, representó a la lsapre FERROSALUD S.4., el
retraso constatado los días 21 de abr¡|, 16, 19 y 22 de mayo, todos del año 2006,
del envlo d¡ario por documentos electrónicos, de la ¡nformac¡ón refer¡da a la
garantía y a los documentos que la integran.

3.- Que, el c¡tado Ofic¡o señaló, a su vez, que el retraso advertido podía ser objeto
de una sanc¡ón por parte de este Organ¡smo de Control, por lo que se requ¡rió a
la ¡sapre que presentara los descargos pertinentes, los que nunca fueron
rec¡bidos en esta Super¡ntendenc¡a, desconoc¡éndose los mot¡vos de este
atraso.

Que, al respecto, el Ordinario Circular N'34, de 22 de octubre de 2004, en su
N'1 señala que las ¡sapres "deberán rem¡tir d¡ariamente a esta Superintendenc¡a
el arch¡vo 'lnforme de Totales por lnstrumento y Em¡sor de los documentos que
confotman la Garantía", y en su N'3 establece, que el envío de este antecedente
se hará diar¡amente, a más tardar a las 16:00 horas, al correo electrónico allí
señalado.

Que, la no rem¡s¡ón diar¡a de los "lnformes de Totales por Instrumento y Em¡sor
de los documentos que conforman la Garantía", const¡tuye un ¡ncumpl¡m¡ento de
FERROSALUD S.A. a la normat¡va v¡gente, e ¡mpid¡ó que la Super¡ntendencia
ver¡ficara el cumplimiento de los lím¡tes y topes de los instrumentos que integran
la garantía, y pudiera comprobar la información enviada por las ent¡dades
em¡soras sobre la mater¡a.

Que a la fecha, la inst¡tución de salud no ha proporc¡onado antecedentes que
justifiquen los atrasos constatados, desconociéndose s¡ éstos constituyen una
situación de excepción que será corregida, o contrar¡amente, corresponden a
una conducta contumaz.

4. -



6.- Que, en mér¡to de lo precedentemente expuesto y en ejerc¡c¡o de las facultades
que me conf¡ere la ley,

RESUELVO:

AMONÉSTASE a la lnstituc¡ón de Salud Prev¡s¡onal FERROSALUD S.A.. Dor el
retardo ¡njustif¡cado en la entrega d¡ar¡a del arch¡vo "lnforme de Totales por
Instrumento y Em¡sor de los documentos que conforman la Garantía",
conslatado en los días 21 de abril, 16, 19 y 22 de mayo,lodos del año 2006,.

ANÓTESE. coMUNioUESE. NoTIFfoUESE YARCHíVESE

UEVA
lnten

- lsapre Ferrosalud S.A.
- Fiscalía
- Depto. Control Financiero y GES
- Subdepto. Control F¡nanciero
- Secretaría Ejecut¡va
- Of. de Partes

os y seguros isionales de Salud


